  COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 11-2003

11 DE MARZO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 
JUSTIFICADA

 

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo 

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2003 del día 11 de marzo del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°10-2002 del 04 de marzo del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: no aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°10-2003 del día 04 de marzo del 2003. Segundo: que la misma sea presentada con las observaciones realizadas la próxima sesión para someterla a aprobación.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 07 de marzo del 2003, de parte del señor Jaime Chaves León, Asistente del Alcalde Municipal de Belén, en la cual se autoriza el vehículo pick up Kia Azul, placa #3317 para ser conducido únicamente por el sr. German Zumbado, unicamente para las fechas 9-3-03, 16-03-03, 23-03-03, 30-03-03 (todos domingos) de las 7 horas hasta las 13 horas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar. 
ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio SH-39-2003 con fecha 27 de febrero del presente año, de parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, Sucursal de Heredia, en la cual dan respuesta a la solicitud planteada por el comité de activa los códigos de exoneración de impuesto de ventas en los servicios, además de tramitar los cambios  de nombre de los respectivos recibos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio SH-39-2003 y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 24 de febrero del 2003, de parte de la señora Ligia Salazar H, quien solicita la apertura de un grupo de actividades deportivas para niños y niñas con necesidades especiales (discapacitados). Lo anterior dado que existen en la comunidad varios niños y niñas con dicha problemática.

Se adjunta nota con firmas y números de cédula de 16 personas interesadas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota enviada por la señora Ligia Salazar, al encargado del Área Técnica para que sea analizada la posibilidad de incorporar a los niños especiales en la práctica del deporte y la recreación.

ARTICULO 7

Se recibe copia de la nota enviada con fecha 26 de enero del 2003, a las Juntas Directivas y Entrenadores de las Asociaciones Deportivas, de parte del señor Yamil Brenes Roldán, encargado del Programa de Capacitación, en la cual se les motiva a participar en las capacitaciones programadas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a las asociaciones deportivas y entrenadores que la participación de las actividades de capacitación, será muy tomada en cuenta para la presupuestación del periodo 2004.

ARTICULO 8

Se recibe propuesta de los señores Allan Araya, Director Técnico y Henry Escobar, encargado del Programa de Recreación para la celebración de Belén como sede oficial de la conmemoración del Día Nacional del Deporte 2003, el día domingo 30 de marzo del presente año:

PROPUESTA PARA LA CELEBRACIÓN DE

“BELÉN COMO SEDE OFICIAL DE LA CONMEMORACIÓN DEL

DÍA NACIONAL DEL DEPORTE 2.003”

Presentado a: JUNTA DIRECTIVA

Por:   ÁREA TÉCNICA (Programa de Recreación)

PRESENTACIÓN

Pensando en mejorar las ejecuciones de celebraciones de esta celebración tradicional en el cantón, se presenta la siguiente propuesta con el fin de convocar una gran cantidad de personas entorno a esta celebración, aun más cuando Belén ha sido nombrada sede oficial mediante oficio C.N.D.R. 0180-03-03, firmado por la M.Sc. Delia Villalobos. (Carta anexa)

ACTIVIDADES CENTRALES

“POR BELÉN EN BICICLETA”: Se organizará un recorrido de 5.1 kilómetros, saliendo del costado nor-oeste de la Plaza de fútbol de San Antonio, luego sube hasta el Lagar, gira y va hasta la plaza de fútbol de la Ribera, baja y se devuelve por el Club Español , gira en la escuela España, baja hasta la taquería de Mario y gira hacia el barrio San Vicente, sube hasta el Liceo de Belén y vuelve a llagar hasta el lugar de salida (VER CROQUIS ANEXO).

En esta actividad podrán participar desde niñ@s hasta personas adultas, la salida es a las 8:00 a.m. y se tiene un tiempo estimado de 1:30 para todo el recorrido. 

FINAL RECREATIVA DE LOS JUEGOS RECREATIVOS CANTONALES: Dentro del marco de los primeros Juegos Recreativos Cantonales se ejecutarán las 10 estaciones recreativas con todos los equipos inscritos, que para esa fecha esperamos que sean unos 10 equipos, o sea unas 120 personas.

ACTIVIDADES SECUNDARIAS

Con la participación de la comunidad, escuelas, el liceo, los Adultos Mayores Activos, entre otros, se organizarán las siguientes actividades en las instalaciones de la cancha de fútbol de San Antonio y calles públicas anexas:

MEJENGAS: Instalación y dirección de mejengas de voleibol, baloncesto y mini-fútbol

COCINANDO EN LA CALLE: Actividad que ya se ejecutó el año pasado y que para este año esperamos contar con una mayor participación.

GIMNASIA PARA TODOS: Se organizará una coreografía o sesión de gimnasia aeróbica dirigida para que participen personas de todas las edades; la base de esta actividad serán los adultos mayores que se encuentran involucrados en le proceso que lidera el Comité Cantonal con esta población.

JUEGOS DE MESA: Pensando en otra población se coordinarán actividades de: tablero, tenis de mesa y ajedrez.

ESPACIO PARA PATINETOS: Se dejará una calle exclusiva para que los “patinetos” se recreen en este día.

Y otras actividades que se involucren dentro del proceso de planificación de este día por sugerencia y aportes de otras personas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: que se confeccione un croquis nuevo de la actividad a realizar, ya que no incluye puntos de referencia importantes, que ubiquen a las personas interesadas en participar. Segundo: aprobar la propuesta de actividades a realizar en la celebración del Día Nacional del Deporte. Tercero: solicitar a los señores Allan Araya y Henry Escobar que es necesario que presenten el plan de gastos para que sea aprobado por la Junta Directiva, lo antes posible.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-042-03-03 a la Asociación Adultos Belemita, solicitando la colaboración en el préstamo de instalaciones para realizar el Seminario Taller para la Formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico, el día sábado 15 de marzo.

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-043-03-03 al Lic. Henry Escobar, encargado de Recreación, comunicando el acuerdo referente a la aprobación de la realización de las eliminatorias de los Juegos Dorados en el polideportivo de Belén, el día 04 de junio del presente año.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-044-03-03 al señor Allan Araya, funcionario del comité, comunicando el acuerdo referente a la aprobación de la reunión inaugura para la coordinación de los I Juegos Recreativos Cantonales Belén, el día viernes 07 de marzo del presente año. 

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-045-03-03 al señor Allan Araya, notificando el acuerdo referente a la solicitud para que la comisión para la confección del uniforme de gala de los participantes de la delegación de Belén, coordine con las empresas mayoristas que confeccionan dichos artículos para el envío de diferentes diseños.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-046-03-03 a los Presidentes de las Asociaciones Deportivas de Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taekwon-do, Tenis de Campo, Tenis de Mesa y Voleibol invitando a participar al Seminario Taller para la Formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico, el día sábado 15 de marzo del año en curso.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-047-03-03 a los señores del Concejo Municipal, notificando el acuerdo referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2003.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-048-03-03 a los señores del Concejo Municipal, invitando a participar al Seminario Taller para la Formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico, el día sábado 15 de marzo del año en curso.

CAPITULO VI
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 16

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°188 Adquisición de equipo de pesas para la disciplina de Halterofilia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Área Administrativa Financiera  las especificaciones técnicas del equipo que se quiere comprar, según la Solicitud de Servicios N°188 Adquisición de equipo de pesas para la disciplina de Halterofilia.

ARTICULO 17

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°08-2003 Adquisición de espacios de publicidad radial.

Existen razones importantes para declarar desierta la compra presentada, ya que el servicio se brinda fuera del cantón de Belén, lo que provoca un trastorno al tener las  personas miembros de las diferentes disciplinas deportivas que trasladarse. Además la ausencia por varias horas, mientras se traslada y se devuelve, del encargado de la Dirección Técnica no es conveniente para el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad confeccionar la Resolución Administrativa correspondiente para la declaración de deserción de la Compra Directa N°08-2003 Adquisición de publicidad radial. 

ARTICULO 18

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°10-2003 Adquisición de servicios de transporte .

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 010-2003

ADQUISION DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación a los oferentes, Guillermo Jiménez Rojas, German Solano Castillo, Edgar Gerardo Madrigal González, Fabio Castillo Murillo y a la Asociación Deportiva Ciclismo de San Antonio de Belén; debido a que estos presentan toda la información solicitada por el Comité para ofrecernos el servicio de transporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°10-2003 Adquisición de servicios de transporte, a los oferentes Guillermo Jiménez Rojas, German Solano Castillo, Edgar Gerardo Madrigal González, Fabio Castillo Murillo y a la Asociación Deportiva Ciclismo de San Antonio de Belén; debido a que estos presentan toda la información solicitada por el Comité para ofrecernos dicho servicio.

ARTICULO 19

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°11-2003 Adquisición de almuerzos y repostería para actividad de capacitación Seminario Taller.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 011-2003

ADQUISION DE ALMUERZOS Y REPOSTERIA PARA SEMINARIO CAPACITACIÓN PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación a los oferentes, Francisco Muñoz, lo que es repostería y al Sr. Samuel Villegas Murillo los almuerzos; debido a que estos presentan toda la información solicitada por el Comité para ofrecernos el servicio solicitado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°11-2003 Adquisición alimentación para actividad de capacitación Seminario Taller a los oferentes, Francisco Muñoz, lo que es repostería y al Sr. Samuel Villegas Murillo los almuerzos. 

ARTICULO 20

La secretaria del Área Administrativa informa que los señores Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez, de la Municipalidad de Belén, y los tres funcionarios administrativos del comité, han estado trabajando en la confección del Manual Organizacional del CCDRB, con el fin de cumplir con lo solicitado por el Concejo Municipal, el cual dio un plazo de 45 días para la implementación del Nuevo Reglamento de Funcionamiento del Comité. 

Dicho plazo vence el día 14 de marzo, por lo que es necesario solicitar al Concejo  Municipal una prórroga de quince días para la finalización del documento, y respectiva presentación a la Junta Directiva del Comité, para posteriormente enviarles el informe solicitado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Concejo Municipal de Belén, una prórroga de veintidos días al periodo establecido para la implementación del Nuevo Reglamento para el Funcionamiento del comité.

ARTICULO 21

La secretaria del Área Administrativa informa que los señores Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez solicitan una audiencia para la exposición del borrador del Manual Organizacional del comité.

El señor Edwin Solano comenta que es necesario se envíe ese documento cada uno de los miembros de la junta, en cuanto esté finalizado, para valorar la posibilidad de realizar una Sesión Extraordinaria .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a la secretaria administrativa del comité, para que una vez recibido el documento, éste le sea entregado a cada uno de los miembros de la Junta Directiva del comité, y posteriormente se fijará la audiencia para los señores Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 22

El señor Juan Manuel González informa acerca de los trámites que se han estado gestionando para la elaboración de un convenio con la CCSS. Se realizó una reunión con la comisión para ver el proyecto del Programa de Medicina del deporte, la cual está integrada por los señores Allan Araya, Yamil Brenes, Ennio Rodríguez y Gerardo Murillo Cuzza. Se comentó que es necesario plantear una estrategia para llevar a cabo el convenio, que el documento esté bien planteado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: informar al señor Allan Araya González, encargado de la Dirección Técnica, que con base en el informe presentado por el señor Juan Manuel González, se solicita: 1- la confección del borrador del convenio en el cual se diga o se manifieste, que el comité está dispuesto a poner el local, el eventual aporte del equipo,  y la CCSS el personal técnico y el personal técnico administrativo y el restante equipo. El eventual acondicionamiento del local correrá por cuenta del comité. 2- solicitar de manera oficial a la Junta Directiva del Adulto Mayor el visto bueno para utilizar sus instalaciones para el Plan de Medicina del Deporte. Segundo: comisionar a la secretaria del Área Administrativa coordinar la visita con el señor Marco Salazar, Director de la zona de Heredia, de la CCSS, para coordinar sobre el asunto. 

ARTICULO 23

El señor Edwin Solano Vargas informa acerca del análisis que realizó al informe presentado por el señor Henry Escobar, encargado del Programa de Recreación, respecto al cambio de planta de sonido:

a- El manejo del equipo no ha sido el adecuado, ya que el equipo se ha tenido que reparar varias veces.

b- El cambio del equipo de integrado a un equipo por partes, no beneficia al comité, ni en capacidad, ni en calidad, ni mucho menos en precio.

c- Que las justificantes que se dieron para la compra del equipo fueron versatilidad, practicidad del manejo, fueron variadas encareciendo el costo del manejo de dicho equipo. Y que todas las acciones realizadas manifiestas en el informe enviado por el señor Escobar, se hicieron de manera inconsulta a esta Junta Directiva.

Por lo anterior solicito a ésta Junta Directiva:

1- Encomendar al encargado del Área Administrativa Financiera, que en un término no mayor de ocho días, se proceda a realizar el respectivo cambio de los equipos a la versión original.

2- En eventualidad de que exista diferencia de precios entre ambos equipos, ésta diferencia correrá por parte del responsable del equipo. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Edwin Solano, para que se encomiende al Lic. José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera, para que en un término no mayor de ocho días, se proceda a realizar el respectivo cambio de los equipos a la versión original. Además de existir alguna diferencia entre los equipos y su utilización, ésta correrá por parte del responsable del equipo. 

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 24

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	2330
	                     -   

	2
	Gonzalo Hernández Peña
	
	2331
	         37.500,00 

	3
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	2332
	         36.800,00 

	4
	D y R equipos de Cómputo
	2333
	         57.000,00 

	5
	Nulo
	
	
	2334
	                     -   

	6
	Angelica Venegas Venegas
	2335
	         99.437,00 

	7
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2336
	         50.704,00 

	8
	German Delgado Sanabria
	2337
	         53.582,00 

	9
	Angelica Venegas Venegas
	2338
	         60.228,00 

	10
	Allan Araya González
	
	2339
	         92.237,00 

	11
	Nulo
	
	
	2340
	                     -   

	12
	José Andrés Murillo Arroyo
	2341
	         75.107,00 

	13
	Francisco Muñoz Salazar
	
	2342
	         15.000,00 

	14
	Samuel Villegas Murillo
	
	2343
	         39.000,00 

	15
	Eduardo Rojas Gómez
	
	2344
	       100.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA-------------
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